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MUNICIPAllDAD  DE COL'NA
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO NO:  E403/2oi7                                 /

COLINA,   23 de Febrero de  2017.

VISTOS:           Estos          Antecedentes:           1 )
Memorándum NO 322/2017, de fecha 22 de febrero de 2017, del Director de Administración
y  Finanzas  (S),  mediante el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  que  apruebe  los Términos de
Referenc¡a   NO  2683-60-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto  denominado
"Reparación de Camioneta  Municipal,  marca Chevrolet,  Modelo LUV 2.2, Año 2000,  Placa

Patente  TR-2173",  solicitados  por  la  Dirección  de  Seguridad  Pública;    y  en  viriud  a  las
atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,
Ley NO 20.285, sobre acceso a la ¡nformación pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base
de   los   procedimientos   admin¡strativos   que   rigen    los   actos   de   los   órganos   de   la
administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO   2683-60-L117,  del  proyecto denominado "Reparación de Camioneta  Municipal,  marca
Chevrolet,  Modelo  LUV  2.2,  Año  2000,  Placa  Patente  TR-2173"  Copia  de  la  solicitud  -
Términos de Referencia-  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.- Llámase a  licitación  pública  para el  proyecto
Olga)do  " Repar

Placa Pat

DISTRIBUCION:
Alcaldía

e Camioneta Municipal, marca Chevrolet, Modelo LUV 2.2,
-2173M

Secretaria  Municipal
Dirección de Control
Secplan
D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas
Adquisiciones
Dirección de Seguridad  Pública
Unidad  de  Movilizac¡Ón
ley de Transparenc¡a
Oficina de  Partes y Archivo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS

MEMORÁNDUM NO2Z2 2017.

MAT.'.  Proceso Publicación.

Colinai  Febrero 22 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑIGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A          '. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relación a la Solicitud  NO OO4  De la unidad de Movil¡zación   Dependiente de la dirección
de Operaciones,  Solic¡to  a  Ud.,  gestionar decreto alcald¡c'io,  que  aprueba  los Térm¡nos de
Referencia y llame  a l¡citac¡ón  pública  mediante el  lD:  2683-60-L117.

Se adjunta sol'icitud.

Saluda atentamente usted,

JZC/cec
Adj.:  Io  indicado
C.c.:  Secretaria  Municipal.

Archivo.
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OIRECCIÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

uNIDAD DE ADQulSICIONES

¬%_¥E=
LICITACIÓN  PÚBLICA

TERMINOS REFERENCIA NO
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMu1) A TRAVES DEL PORTAL www.mercadopublico.cl

REQUIRENTE:  UNIDAD  DEMOVILIZACION                                    I               SOLICITUD  NOOO4/17   -2O  DEFEBRERODE2O"
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SOLICITUD  REPARACION  DE  CAMIONETA  MUNICIPAL,  MARCA  CHEVROLET  MODELO  LUV  2.Z,  ANO  2000,  PPU  TR-2173,  Ng
VIN/CHASIS GTFRRC15YAO94845, Ng MOTOR OO6453, VEHICULO UTILIZADO POR LA DIRECCION DE OPERACIONES.

LA MANTENCION CONSISTE EN LO SIGUIENTE:

-        CAMBIO DE ACEITE.
-        CAMBIO FILTRO DE ACEITE
-        CAMBIO FILTRO DE AIRE.
-        CAMBIOFILTRODEBENCINA.REPARACIONES:

-        REPARACION Y RECTIFICACION DE DISCO DE EMBRAGUE.
-        REPARACION SISTEMA DE SENALIZACION DE VIRAJE.
-        CAMBIO DE MANILLAS ALZA VIDRIOS.
-        REPOSICION DE ANTENA RADIO.
-       cAMBlo DE pLuMILLAs LIMpIA pAmBRlsAs.

MONTO PRESUPUESTARIO (valor lVA lncl.). "1000 000 -                                                                 ::st;m.an::V,Oe  E

CRITERIOS  DE EVALUACIÓN (Los cr¡terios de evaluac¡ón selecc,'onados deberán dar un porcentaje total del  100%)
Estos cr¡terios se encuentran def¡n¡dos en  Anexo NOI Pauta de Evaluac¡ón de 'as Ofertas (adjunto)

1. Oferta Económ¡ca 30 6. Servicio Post Venta 20
11.  Cr¡ter¡os Sustentab'es:11.1EficienciaEnergética

2.  Plazo (entrega o ejecución en díasháb¡les)
3O 7.  Experiencia 11.2  lmpacto Medio Ambiental

3.  Oferta  Técnica de los 10 8.  Comportamiento
10

11.3 Condiciones de empleo
Bienes o Servicios Contractual Anter¡or y remuneraciones

4.  Serv¡cio o asistencia
9.  Cumpl¡mientos de losrequl'sitos

11.4 Contratación de Personas
Técn¡ca con discapacidad

5.  Metodología 10.  Ceriif¡cación  Noma ISO
11,5 Otras mater¡as de altoImpactosocial

*  Resolución de empates sí se presentan se definirá con la j£J2p£i§n ( NO  1 ), 2íJ2pü( No 2), 3=Qp£iép(No8).

INSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS)
ENRIQUE MURA CASANOVA.
+569 8448 9410'

PLAZOS       (SEGÚN       CORRESPONDA       EN       LAEJECUCIÓNDELSERVICIOOENTREGADELiPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDE;coMPRA)

5 DIAS

CuALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)
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Uso lnterno de DAF.
La Solicitud de Compra se devo[verá al requirente en los siguientes casos:
i.    Elmontodecomprasupera 'as 100 UTM.    E

2.    Lacuentaacargarnotienepresupuesto.     E

3.     No  están  bien  def¡n¡dos  los  requisitos  del  producto  solicitado  (técn¡cos,  criterios  de eva'uación,  inspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   Otros.E

lNICIO  DEL PROCESO (Uso exclus¡vo del  Dpto. Adquisiciones)


